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NOMENCLATURA : 1. [790]Resoluci n de Liquidaci nó ó
JUZGADO : Juzgado de Letras de Colina

CAUSA ROL : C-1848-2022

CARATULADO : /SERV TRANSPORTE MANTEC E INSTALAC 

ELECTROMECANICAS MANITEC LTDA.

Colina,  veinte  de Junio de dos mil veintid só
VISTOS: 

Que conforme lo  establecido en el  art culo  115 y siguientes  de  la  leyí  

20.720,  comparece  M nica  Rodr guez  P rez  en  representaci n  de  Servicios  deó í é ó  

Transportes, Mantenciones e instalaciones Electromec nicas Manitec Limitada , Rutá  

N° 78.560.880-1,  domiciliada en Jos  Miguel Carrera 16500 sitio 3 y 4 Comunaé  

de Colina, quien de conformidad con lo dispuesto en el art culo 115 y  siguientesí  

de la Ley 20.720 solicita se dicte resoluci n de Liquidaci n, en raz n de no contaró ó ó  

con la liquidez necesaria para atender al pago de las deudas contra das en calidadí  

de deudor directo, acompa ando lista de sus bienes, de los legalmente excluidos yñ  

del estado de sus deudas; y habiendo cumplido con los requisitos se alados en elñ  

art culo  273  de  la  Ley  20.720  sobre  Insolvencia  y  Reemprendimiento,  deí  

conformidad con lo dispuesto en los art culos 129, 193, 274 y siguientes del mismoí  

cuerpo legal, se resuelve: 

1. La Liquidaci n  Voluntaria de Servicios de Transportes, Mantencionesó  

e  instalaciones  Electromec nicas  Manitec  Limitada  ,  Rut  N°  78.560.880-1,á  

domiciliada en Jos  Miguel Carrera 16500 sitio 3 y 4 Comuna de Colina.é

2. Des gnese como liquidador titular provisional,   conforme lo dispuestoí  

en los art culos 37 de la Ley 20.720, a Katherine Ivonne Venegas Villegas, coní  

domicilio  en  La  Estancia  13  Altos  de  Maipo  Condominio  1  Temuco,  correo 

electr nico  ó liquidador.kvenegas@gmail.com y  liquidador suplente a Alan Cristian 

Lolic  Zarate,  con  domicilio  en  Hu rfanos  1373  oficina  1103  Santiago  correoé  

electr nico ó ololic@vtr.net 

3. Comun quese sta resoluci n al liquidador antes signado a fin de queí é ó  

proceda a incautar  todos  los  bienes  del  deudor,  sus  libros  y documentos  bajo 

inventario,  prest ndosele  para  este  objeto  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  deá ú  
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Carabineros  de  Chile,  bastando  para  este  efecto,  con  exhibici n  de  la  copiaó  

autorizada de la presente Resoluci n de Liquidaci n.ó ó

4. Dir jase oficio a las oficina de la empresa de Correos de Chile y aí  

Telex  Chile  S.A.  para  que  se  entreguen  al  se or  liquidador  designado  lañ  

correspondencia y despachos telegr ficos, cuyo destinatario sea el deudor, los queá  

deber n ser diligenciados por el liquidador, dejando constancia en autos y sirviendoá  

la presente resoluci n como atento oficio remisor. ó

5. Acum lese al presente procedimiento concursal de liquidaci n todos losú ó  

juicios pendientes contra el deudor que puedan afectar sus bienes, seguidos ante 

otros Tribunales de cualquier jurisdicci n, salvo las excepciones legales, ofici ndoseó á  

al efecto, sirviendo la presente resoluci n de suficiente y atento oficio remisor, eló  

que deber  ser diligenciado por el liquidador. á

6. Advi rtase al p blico que no debe pagar ni entregar mercader as alé ú í  

deudor, so pena de nulidad de los pagos y entregas. Igualmente, las personas que 

tengan  bienes  o  documentos  del  deudor,  deber n  ponerlos  a  disposici n  delá ó  

liquidador designado dentro de tercero d a.í

7. Inf rmese a todos los  acreedores  residentes  en el  territorio de laó  

Republica  que tienen el  plazo de treinta  d as,  contados  desde la  fecha de laí  

publicaci n de la presente resoluci n, para que se presenten con los documentosó ó  

justificativos de sus cr ditos, bajo apercibimiento de ser afectados por los resultadosé  

del juicio, sin nueva citaci n.  ó

8. Notif quese  por  el  medio  m s  expedito  posible,  la  Resoluci n  deí á ó  

Liquidaci n a los acreedores que se hallen fuera del territorio de la Rep blica. ó ú

 9. Inscr base  esta  resoluci n  en  el  Registro  de  Interdicciones  yí ó  

Prohibiciones de Enajenar del Conservador de bienes Ra ces de Santiago, y en losí  

correspondientes  a cada uno de los  inmuebles  perteneciente  al  liquidado si  los 

hubiere. 

10. La primera Junta de Acreedores se efectuara   al trig simo segundoé  

(32) d a contado desde la publicaci n en el Bolet n Concursal de la Resoluci n deí ó í ó  

Liquidaci n, debiendo el liquidador titular provisional proceder a la notificaci n deó ó  

esta resoluci n en el Bolet n Concursal.ó í
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11. C tese al liquidador titular designado en autos,  al deudor y a losí  

acreedores a una audiencia ante el juez de este Tribunal, para el d a h bil, que noí á  

sea s bado inmediatamente anterior al se alado para la celebraci n de   la   juntaá ñ ó  

reci n referida, a las 09:00 horas, para los efectos de lo dispuesto en el art culoé í  

190 de Ley N°20.720.

12. Notif quese al deudor, a los acreedores y a terceros por medio de suí  

publicaci n en el Bolet n Concursal.ó í

 

13. El liquidador deber  dejar constancia por escrito en el expediente deá  

todas las publicaciones que efect e en el Bolet n Concursal, a m s tardar al d aú í á í  

h bil siguiente que estas se practiquen.á

En Colina,  a veinte  de Junio de dos mil veintid só ,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente. v.ó
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